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BUENOS AIRES, e ".' ¡¡¡A, U'·íí í 

VISTO el Expediente N° 03-972/95 LETRA S, del registro 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN, por el cual ésta 

solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez 

nacional para el tUulo de INGENIERO EN ALIMENTOS, según lo 

aprobado por la Resolución N° 188/95 del Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de E:ducaci'ón Superior N° 

24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

la formulación y desarrollo de su plan de estudios, asi como la 

definición de los conocimientos y capacidades que tal título 

certifica y las actividades para las que tienen competencia sus 

poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de 

Instituciones Universitarias Privadas con autorización 

provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el 

articulo 43 de Ley aludida, situaciones en las que se 

requiere un control específico del E:stado. 

Que por no estar en el presente, el titulo de que se 

trata. comprendido en ninguna de esas excepciones, la solicitud 

de la Universidad debe ser considerada como el ejercicio de sus 

facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este 

Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalidad del 

procedimiento seguido por la Institución para su aprobación, que 

el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por 

este Ministerio en la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de 

enero de 1997, sin perjuicio de que oportunamente, este titulo 

pueda ser incorporado a la nómina que prevé el articulo 43 y 

deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones 

~ que correspondan. 
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Que en consecuencia tra tándose de una I nst it uc ión 

niversi taria lega lmente constituida ; habiéndose aprobado l a 

carrera respect iva por l a Resolución del Cons ejo Superior, a ntes 

no advi rtiéndose defectos fo rmales en dicho trámite 

respetando el p lan de est ud ios l a carga ho r aria minima 

estable cido e n l a Resoluc ión N° 6/ 97, corresponde otorgar e l 

reconocimiento oficial al título ya e nunciado que exp ide la 

UNI VERSIDA D NACIONAL DE SAN JUAN, con el efecto c onsecuen te de 

valide z nacional. 

Que l os Organismos Técn icos d e este Mini sterio ha n 

d ictaminado fa vorablemente a l o solicitado . 

Que la s fa cul tades para dictar el pr e se nte ac t o 

re su l tan de lo dispues to e n los artículos 41 y 42 de la Ley N° 

24 .521 y de los inci sos 8°) ,10) Y 11) del art í cul o 21 de l a Ley 

de Ministerios -t.O. 1992 -. 

Por el lo y atento a lo aconsejado por l a SECRETA RIA 

POL ITICAS UNIVERSITARIAS . 

LA MINISTRA DE CULTU RA Y EDUCACI ON 

I , RES UELVE: 

ARTICULO 1° . - Otorgar r econoc i miento ofici al y s u consecue nte 

va lide z na cional al tí tulo de INGENIERO EN ALI MENTOS, que e xpide 

l a UNIVERSTDAD NAC IONAL DE SAN JUAN , co n el plan de es tudio s . y 

duración de l a r especti va c arrera que s e deta lla e n el ANEXO 11 

de la p rese nte resoluc ión. 

ARTICULO 2°. - Cons idera r como actividade s para la s que t ienen !I 

c ompe t e ncias l os poseedores de este título, a l as incluidas por 

l a Universidad como "al cances del titulo " en e l ANEXO 1 de la 

presente reso lución. 
, "IARTICU LO 3°. - El reconocimiento of icial y la valide z.nac:LünaL I -' jlj, ' 

que se otorga al título me ncionado e n e l artículo qu e da 

s uje to a las ex igenc ias y condiciones que corr e sponda 



d 	 cumplimentar en el caso que el mismo sea incorporado a la 

nómina de títulos que requieran el control específico del~\' 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de,Gl 
Educación Superior.

\NJ ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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